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Guayaquil, Agosto 27 de 2018 

Señor 

Hugo Daniel Destéfano 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente comunico a usted, que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañia JEDESCO S.A., en sesión celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de elegirlo a usted para el desempeño de la función de Gerente 
General de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS. 

De conformidad al Estatuto Social, le corresponde ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en forma individual. 

JEDESCO S.A., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el 
Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, el 23 
de julio del año 2002, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 
el 18 de septiembre de 2002. Posteriormente se realizó la Fusión por 
absorción de las compañias Nelfrance Export S.A.y Vascoin S.A., Aumento de 
Capital autorizado y suscrito, y reforma parcial del estatuto social que realizó 
la compañía Jedesco S.A., según Escritura Pública celebrada ante la Notaria 
Sexagésima Primera del cantón Guayaquil, Abg. Cristel Quirola Lema, el 01 de 

diciembre del 2016, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 
07 de junio de 2017. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Agosto del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía JEDESCO 
S.A., a favor de HUGO DANIEL DESTEFANO, de fojas 41.692 a 
41.695, Registro de Nombramientos número 11.729, 

ORDEN: 43815 
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GISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

    
Guayaquil, 29 de agosto de 2018 

REVISADO POR: a! 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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